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DECLARACION N°043/2014 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

.De Interés Departamental al Programa "MI PRIMER 

DISCO EN LOS 300 AÑOS", cuya finalidad es otorgar la posibilidad de 

acceder a una grabación en un estudio profesional, sin costo alguno, sirviendo 

dicho material como una herramienta destinada a promover, estimular y difundir 

la actividad de las nuevas generaciones musicales de nuestro Departamento. 

Dicha iniciativa esta a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, a través de 

la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, del Consejo Departamental de la 

Juventud, Subsecretaría de Juventud y Solidaridad de la Provincia, 

Coordinación Ejecutiva Provincial y los Bloques Justicialistas "Frente para la 

Victoria" y  "19 de Febrero" y Bloque Unipersonal "Frente Departamental 

Popular". -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del "Edificio del 

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Doce días del mes de Junio del Año Dos Mil Catorce. Proyecto 

presentado por los Concejales del Bloque Justicialista "Frente para la 

Victoria": Carrizo, Julio Misael; y Castro, Carlos Nicolás. Por el Bloque 

Justicialista "19 de Febrero": Yáñez, Raúl Alfredo; Miguel, Luis Alberto; 

y Rivera Zerbini, Nataniel Pablo; y por el Bloque Unipersonal "Frente 

rtamental P9uIr": Romero, Andrea Viviana.- • 	 iiep 
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